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SESIONES ORDINARIAS

2006

ORDEN DEL DIA Nº 1450

COMISION DE DISCAPACIDAD

Impreso el día 24 de noviembre de 2006

Término del artículo 113: 5 de diciembre de 2006

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre la nómina de integrantes del Comité de
Asesoramiento y Contralor del cumplimiento de
los artículos 20, 21 y 22 de la ley 22.431, modifi-
cados por la ley 24.314, y cuestiones conexas.
Acuña Kunz (5.226-D.-2006.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Discapacidad ha considerado el
proyecto de resolución del señor diputado Acuña
Kunz por el que se solicita informes al Poder Ejecu-
tivo sobre la nómina de los representantes de la Co-
misión Nacional Asesora para la Integración de Per-
sonas Discapacitadas; y, por las razones expuestas
en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante aconseja la aprobación del si-
guiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo a los efectos de soli-
citarle que, a través de los organismos que corres-
pondan, informe a esta Honorable Cámara respecto
de las siguientes cuestiones:

1. Nómina de los integrantes titulares y alternos
del Comité de Asesoramiento y Contralor del cum-
plimiento de los artículos 20, 21 y 22 de la ley 22.431
modificados por la ley 24.314 y su reglamentación
(artículo 4º del decreto 914/97) que como miembros
titulares y alternos integraron e integran desde su
creación a la fecha dicho organismo.

2. Si el Comité de Asesoramiento y Contralor ha
realizado acciones con el fin de controlar el cumpli-

miento de los artículos 20, 21 y 22 de la ley 22.431,
sus modificatorias y los decretos 914/1997, 467/1998
y 38/2004, según se establece en el artículo 5º, inci-
so a) del decreto 914/97.

3. En caso de resultar afirmativo lo requerido en
el punto anterior, detalle lo siguiente:

3.1. Acciones realizadas desde el lº de enero de
2000 a la fecha, discriminadas en períodos anuales.

3.2. Si en caso de haberse verificado incumplimien-
tos de los artículos 20, 21 y 22 de la ley 22.431, sus
modificatorias y los decretos 914/1997, 467/1998 y
38/2004 en las acciones citadas en el punto ante-
rior, el Comité de Asesoramiento y Contralor ha for-
mulado y elevado la denuncia pertinente al presi-
dente de la Comisión Nacional Asesora para la
Integración de Personas Discapacitadas a fin de que
tome intervención en virtud de lo dispuesto por el
artículo 4º, incisos b), c), d), e) y f) del decreto 984/
92, según se establece en el artículo 5º, inciso b)
del decreto 914/97.

4. En caso de resultar afirmativo lo requerido en
el punto anterior, detalle lo siguiente:

4.1. Denuncias elevadas al presidente de la Co-
misión Nacional Asesora para la Integración de Per-
sonas Discapacitadas, realizadas desde el 1º de ene-
ro de 2000 a la fecha y discriminadas en períodos
anuales.

4.2. Si el presidente de la Comisión Nacional Ase-
sora para la Integración de Personas Discapacitadas
ha tomado intervención en virtud de lo dispuesto por
el artículo 4º, incisos b), c), d), e) y f) del decreto
984/92, respecto de las denuncias elevadas por el Co-
mité de Asesoramiento y Contralor.

5. En caso de resultar afirmativo lo requerido en
el punto anterior, detalle lo siguiente:

5.1. Acciones realizadas por el presidente de la
Comisión Nacional Asesora para la Integración de
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Personas Discapacitadas al tomar intervención en
virtud de lo dispuesto por el artículo 4º, incisos b),
c), d), e) y f) del decreto 984/92, respecto de las
denuncias elevadas por el Comité de Asesoramien-
to y Contralor.

5.2. Resultado de dichas acciones.
6. Si el Comité de Asesoramiento y Contralor ha

realizado acciones con el fin de asesorar técnica-
mente para la correcta implementación de los artí-
culos 20, 21 y 22 de la ley 22.431, según se estable-
ce en el artículo 5º, inciso c), del decreto 914/97.

7. En caso de resultar afirmativo lo requerido en
el punto anterior, detalle lo siguiente:

7.1. Acciones realizadas desde el lº de enero de
2000 a la fecha, discriminadas en períodos anuales.

8. Si el Comité de Asesoramiento y Contralor ha
realizado acciones con el fin de informar y fomentar
lo dispuesto por el anexo I del decreto 914/97, se-
gún se establece en el artículo 5º, inciso d), del de-
creto 914/97.

9. En caso de resultar afirmativo lo requerido en
el punto anterior, detalle lo siguiente:

9.1. Acciones realizadas desde el lº de enero de
2000 a la fecha, discriminadas en períodos anuales.

Sala de la comisión, 7 de noviembre de 2006.

Lucrecia E. Monti. – Josefina Abdala. –
Marta L. Osorio. – Juan E. B. Acuña
Kunz. – Paula M. Bertol. – Nora A.
Chiacchio. – Leonardo A. Gorbacz. –
Amelia de los Milagros López. – Oscar
E. Massei. – Mirta Pérez. – Stella Marys
Peso. – Beatriz L. Rojkes de Alperovich.
– Carmen Roman. – Mario A.
Santander. – Gladys B. Soto. – Pablo
V. Zancada.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Discapacidad al considerar el pro-
yecto de resolución del señor diputado Acuña Kunz
por el que se solicita informes al Poder Ejecutivo
sobre la nómina de los representantes de la Comi-
sión Nacional Asesora para la Integración de Per-
sonas Discapacitadas, ha aceptado que los funda-
mentos que lo sustentan expresan el motivo del
mismo y acuerda que resulta innecesario agregar
otros conceptos a los expuestos en ellos.

Lucrecia Monti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Las personas con movilidad o comunicación re-

ducida ven dificultadas o impedidas sus activida-
des de la vida diaria por la existencia de barreras

físicas o comunicacionales en los ámbitos urbanos,
arquitectónicos y  del transporte y, en la misma me-
dida, el efectivo ejercicio de sus derechos.  Fuen-
tes con experiencia en la materia estiman que el
porcentaje de ciudadanos afectados directa e indi-
rectamente  por esta situación se encuentra cerca-
no al 40 %.

Como una  respuesta  a esta problemática, en 1981
se sancionó la ley 22.431, modificada mediante la
ley 24.314, que instituyó el Sistema de Protección
Integral de las Personas Discapacitadas. El capítu-
lo IV de la ley, denominado “Accesibilidad al medio
físico”, establece como prioridades la supresión de
las barreras físicas en dichos ámbitos.

Con el fin de contribuir a modificar la negativa
realidad que afecta a la población con alguna disca-
pacidad, mediante el decreto 914 del 11 de septiem-
bre de 1997, se instituye el Comité de Asesoramien-
to y Contralor del cumplimiento de los artículos 20,
21 y 22 de la ley 22.431, modificados por la ley 24.314
y su reglamentación, cuyas siguientes funciones las
establece el artículo 5º del citado decreto reglamen-
tario:  velar por el cumplimiento de los artículos men-
cionados, en caso de verificarse el incumplimiento
de la norma citada, formalizar la denuncia al presi-
dente de la Comisión Nacional Asesora para la Inte-
gración de Personas Discapacitadas, asesorar y pro-
poner criterios de adecuación para la correcta
implementación de los artículos a los cuales se hace
referencia e informar y fomentar lo dispuesto por el
anexo I del decreto 914/97.

La  Comisión Nacional Asesora para la Integra-
ción de Personas Discapacitadas, receptora de las
denuncias formuladas por el Comité de Asesora-
miento y Contralor, por decreto 984/1992 tiene asig-
nadas las siguientes funciones:

b) Participar con carácter vinculante en la elabo-
ración de las iniciativas que, sobre la temática, pro-
yecten las áreas competentes, manteniendo un per-
manente análisis sobre el desarrollo de las que se
aprueben.

c) Evaluar el cumplimiento de la ley 22.431 y de-
más instrumentos legales y reglamentarios relacio-
nados con las personas con discapacidad y anali-
zar la conveniencia de que se sancionen normas
complementarias o modificatorias que resulten in-
dispensables para el logro de los fines perseguidos,
elaborando las propuestas respectivas con interven-
ción de los organismos competentes.

d) Participar en el seguimiento y estudio del cum-
plimiento de las directivas y acciones dispuestas o
iniciadas, sin perjuicio de las atribuciones propias
de cada organismo.

e) Participar como órgano de consulta vinculante
en la coordinación de las labores que desarrollen
sobre la materia las entidades públicas y privadas
de todo el país, proponiendo las medidas tendien-
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tes a una eficaz articulación de tales labores y eva-
luar los resultados de esa actividad, para informa-
ción, en su caso, del Poder Ejecutivo nacional.

f) Requerir de los organismos gubernamentales
la información que considere necesaria para el cum-
plimiento de sus funciones, quedando ellos obliga-
dos a proporcionarla en forma oportuna.

Asimismo, entre las funciones y atribuciones que
la misma norma asignó al presidente de la Comisión
Nacional Asesora para la Integración de Personas
Discapacitadas, se encuentra la de hacer cumplir,
por intermedio de los órganos competentes, la le-
gislación vigente y demás instrumentos legales re-
lacionados con las personas discapacitadas.

Es así como el cumplimiento de las funciones es-
pecíficas de estos organismos mencionados, resul-
ta indispensable para el logro de los objetivos bus-
cados por la promulgación de las citadas leyes.

En particular, mediante el artículo 21, inciso a)
“Edificios de uso público” se establece claramente
que los mismos “deberán observar en general la ac-
cesibilidad y posibilidad de uso en todas sus par-
tes por personas de movilidad reducida...”;  postu-
lado que resulta  funcional al estricto cumplimiento
del espíritu de la norma, es decir, la supresión de
todas las barreras en todo ámbito en que ellas se
encuentren.

A su vez, el artículo 2º, de la ley 24.314, establece
que las adecuaciones estipuladas en los artículos
20 y 21, no podrán exceder un plazo mayor a tres
(3) años a partir de la sanción de la norma.

En similar sentido se manifiesta respecto de las
adecuaciones establecidas en el transporte público
por el artículo 22, apartados a) y b), que debían eje-
cutarse en un plazo máximo de un año a partir de la
reglamentación.

Sin embargo, a pesar de los plazos señalados para
la realización de las modificaciones que deben lle-
varse a cabo con el fin de lograr la plena y segura
integración de las personas con discapacidad, pode-
mos asegurar que las adecuaciones realizadas has-
ta el momento no sólo resultan insuficientes, sino
que en muchos casos inadecuadas e ineficaces.

Lamentablemente, está suficientemente probado
que pese al tiempo transcurrido la voluntad legisla-
tiva no fue respetada y, en este sentido, nuestros
esfuerzos deben estar orientados a la búsqueda de
un efectivo  cambio de esta irregular situación que
tanto sufrimiento provoca a las personas con disca-
pacidad.

Señor presidente, miembros de esta Honorable
Cámara, es por todo lo expuesto y debido a que no
debemos desatender la difícil realidad que diaria-
mente padece este numeroso sector de nuestro pue-
blo, que solicito la aprobación de la presente inicia-
tiva parlamentaria; recordando nuestra obligación
de contribuir a paliar situaciones de esta naturale-
za  y hacer notar, a las autoridades competentes,

cuando alguna de las leyes de la Nación están sien-
do incumplidas parcial o totalmente, ya sea por fal-
ta de control o por la simple incapacidad de algu-
nas de las autoridades de turno.

Juan E. B. Acuña Kunz.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a los efec-
tos de que, a través de la Comisión Nacional Ase-
sora para la Integración de Personas Discapacitadas
y del Comité de Asesoramiento y Contralor del cum-
plimiento de los artículos 20, 21 y 22 de la ley 22.431,
modificados por la ley 24.314 y su reglamentación,
informe:

1. Nómina de los representantes de la Comisión
Nacional Asesora para la Integración de Personas
Discapacitadas, de la Comisión Nacional de Regu-
lación del Transporte y del Centro de Investigación:
Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y en el
Transporte (CIBAUT), de la Facultad de Arquitec-
tura, Diseño y Urbanismo de la Universidad Nacio-
nal de Buenos Aires, que como miembros titulares
y alternos integran el Comité de Asesoramiento y
Contralor del cumplimiento de los artículos 20, 21 y
22 de la ley 22.431 modificados por la ley 24.314 y
su reglamentación.

2. Jerarquía que detentan los citados miembros
titulares y alternos.

3. Nómina de las acciones llevadas a cabo por el
Comité de Asesoramiento y Contralor con el fin de
controlar el cumplimiento de los artículos 20, 21 y
22 de la ley 22.431, sus modificatorias y los decre-
tos 914/1997, 467/1998 y 38/2004.

4. Nómina de las acciones llevadas a cabo por
el Comité de Asesoramiento y Contralor  con el
fin de verificar y formalizar la denuncia por el in-
cumplimiento de los artículos 20, 21 y 22 de la
ley 22.431, sus modificatorias y los decretos 914/
1997, 467/1998 y 38/2004,  al presidente de la Co-
misión Nacional Asesora para la Integración de
Personas Discapacitadas a fin de que tome in-
tervención en virtud de lo dispuesto por el artí-
culo 4º,  incisos b), c), d), e) y f), del decreto
984/92.

5. Acciones llevadas a cabo por el  presidente de
la Comisión Nacional Asesora para la Integración
de Personas Discapacitadas con cada una de las
denuncias presentadas por el Comité de Asesora-
miento y Contralor  a fin de que tome intervención
en virtud de lo dispuesto por el artículo 4º,  incisos
b), c), d), e) y f), del decreto 984/92.

6. Resultado del seguimiento efectuado sobre di-
chas denuncias.
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7. Nómina de las acciones llevadas a cabo por el
Comité de Asesoramiento y Contralor con el fin de
asesorar técnicamente para la correcta implementa-
ción de los artículos 20, 21 y 22 de la ley 22.431.

8. Nómina de los criterios de adecuación pro-
puestos y de las acciones llevadas a cabo para in-

formar y fomentar lo dispuesto por el anexo I del
decreto 914/97.

9. Respecto de lo requerido en 3, 4, 5, 6, 7 y 8, 
remita a esta Cámara copia de la documentación
donde consten las acciones llevadas a cabo.

Juan E. B. Acuña Kunz.


